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2021399324 de fecha 10 de '#o o" 2021,.ontá]r rálorucíón denegatoria ficta porhaber operado el sílencio adminisiratl'rio negativo a la carta de Reclamo No 050-1-2016y a ra carta de Recramo r.¡" oso-z-ioto, -perten..,"nt" 

" t. un¡ord Ejecutora 305 _Educación Lamas, en un total de doc;e (1i)'folíos Jñ, y 
-

G e n era r de Ed u cación, esta br"." . r-,^oi3X# i&::i: ¡5" É: J:,:iJ. T. il'áÍr fJespecialízado del Gobierno Regional iesponsable deT servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene orááio, técnico-normativa con erMinisterio de Educación. ta rinariJao de la o¡recc,:án Regionat de Educacíón . espromover la educación, la cultura, el deport", l, ,*""ái¿n, 
.t, ciencia y la tecnorogía.Asegura los servicios educativot'y-io, programas de atención integrai con calidad yequidad en su ámbito jurisdiccion.í, p"r.lo óual .ooiJi*-.on las unidades de GestiónEducativa Localy convoca la particípatión de ror oiru*nüs actores sociales,,;

Lev Marco de Modernización de ra Gestióo;H Eff:f I':$il,:*.r"J:::t:.¿13rr1Estado Peruano en Proceso de Moderni=acidn-LÁ- ,r, diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construii un Estado oémocrátiáo, áu.l"-t ratizado y al servicio delciudaciano";

cRSM/cR de recha 23 de octubre o" 193r]i" iJ:,:i::=.'r,.[:tJtl r];",rq::;r,.r,rlGestión detGobierno Regionarde san yrlil, .on;i;ü;it d" in.r"renta.su er¡ciencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudaqanü, t ñt,rr-..r el uso de los recursos,,,también establece que: "El Proceso de Modein¡zación implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Adminiiirrir., Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno RegionalLn tanto exista duplicidad de funcjones o iniegrandocompetencias y funciones afines,,;

CONSIDERANDO:

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artícui-o primero ss resuelve"Aprobar la modificacón del Reglamento de Organización y Funciones--- ROF del

Que, mediante Oficio No OO7-2021-GRSIV_

Gobierno Regional de San Martín;

DRESIV/OPER-UE-305-EL/SG de fecha 10 de marz o de 2021, et Jefe de Operaciones de ta
Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educatíva Local Lamar, ,"mite el expediente
de apelación interpuesto por don JoRGE CESAR REATEGUI SANDOVAL, contra la
resolución denegatoria ficta por haber operado el silencio administrativo negativo a la
Carta de Reclamo No 050-1-2016 con número de expediente 0002106 y a lá Carta oe
Reclamo No 050-2-2016 con numero de expediente 0002107 de fecha iO Oe enero de
20 17, respectivamente, so b re bon ificaciones m a gisteriales;
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El recurso de apelación, segÚn el artículo 220o

del Decreto SuP remo N" 004-2019-JUS' que aP rueba elTexto Único Ordenado de la Ley No

27444 LeY del Procedimiento Administrativo General, es el medio imPugnatorio

administrativo a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión imPugnada revise Y modifique la resolución del subalterno. Como

busca obtener un segundo Parecer jurídico de la Administración sobre los hechos Y

evidencias, no requiere nueva Prueba, pues se trata de una revisiÓn integral del

cedimiento desde una PersPectiva de puro derecho;

Que, el administrado JORGE CESAR

TEGUI SANDOVAL, aPel a contra la resolución denegatoria ficta por haber oPerado

elsilencio administrativo negativo alexpediente N' 00021 06 Y al expediente N" 0002107

fech a 16 de enero de 2017, resPect ivamente y solicita se declare fundado su petitorio

alizados en los siguientes documentos:

Expediente N'002106-2017 de clases y evaluaciónT-Érgo-d"l ,"integro de la bonificación por preparaclon

equivalente al 3070 más el 5o/o por preparación de.do.ctrmentos de gestión de la

remuneracion totai no págaoa desde'el)l ae mayo de 1990 hasta la actualidad'

2. pago de BonificaciOÁ'Celtsonal, equivalente al 2o/o de la RemuneraciÓn Total' no
- 

páóaoas desde el 21 de mayo de 19g0 hasta la actualidad.

3. Reconocimiento V "f 
prg" Já la bonif¡cación por 5 quinquenios equivalente a los 5%

de la remuneración'táirl, no pagadas desde el 21 de mayo de 1990 hasta la

actualidad.
4. p;g; ¡"1 Beneficio Adicional por Vacaciones, equivalente a una remuneraclon

básica por cada p"iioOo vacacional, no pagadas desde el 21 de mayo de 1990 hasta

la actualidad.
s. prg; á" la Bonificación por Zona Rural, equivalente al25% de la remuneraciÓn total'
- 

i.ji,;üdas desde el2i. ¿e diciembre de 1992 hasta la actualidad'

6. pago del incrementoiálariaf otorgado por Ley N" 25981, equivalente al 10% de la

remuneraciÓn total, debiendo pagarle'desde el 01 de enero de 1993 hasta la

actualidad.
z. páéá o" b Boniflcación Diferencial Permanente, equivalente al 30% de la

remuneraciÓn total, debiendo pagarle desde el 21 de mayo de 1990 hasta la

actualidad.
A. eago del reintegro de la bonificación por 25 años de servicios, equivalente a 03

remuneraciones totales.
9. pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No 090-

gOIOZS-gZ; 011-99; más los intereses legales devengados por la omisión del pago a

cada bonificación.

Expediente N' 0021 07-201 7

t -p-ago 
Oá Remuneración Total Permanente, por fiestas patrias, por navidad y por

esColaridad, no pagadas desde el21 de mayo de 1990 hasta la actualidad.

2. pago del Reintegro por la Bonificación de Refrigerio y Movilidad, equivalente a S/.

5.00 diarios, debiendo pagarle desde el 0'l de enero de 1990 hasta la actualidad.

3. Pago de la Remuneración Principal, de conformidad al artículo 6" del DS N" 051-91-

PCIV no pagadas desde el 07 de marzo de 1991 hasta la actualidad.
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Pago de la Bonificación por Costo de Vida, de conformidad al inciso a) del artículo1'del DS N'264-90-EF, segundo párrafo del artículo 9" del DS N. 154_91_EF nopagadas desde er26 de setiembre de 1g90 hasta la actualidad.
lago de la asignación especial, otorgado en base al artículo 1. del DS N. 276-91-EF, correspondiente a ra categor¡a sÍA, no pagadas desde er 26 de noviembre de'1991 hasta la actualidad.
Pago de Bonificación por Zona Diferenciada, equivalente al 30% de la remuneración
total integra, por prestar servicio en Zona de Seiva equivatenie al 1oo/ov po, zán" áe[\lenor Desarrollo relativo equivalente al lo% de su rámuneración total permanente,
no pagadas desde el21 de mayo de 'lgg0 hasta la actualidad.
Pago de los incrementos colaterales otorgados por Ios Oeciátos de Urgencia No 0g0-96; 073-97; 011-99; más ros intereses teg-ates oLvengaoá, pái l, omisión det pago acada bonificación.

Con respecto al Expediente N. 002106_2017:
1' Reintegro de la bonificación 

".p"c,rl 
pol. pr"paración de clases y evaluación equivalente

al30o/o más la bonificación preparación de documentos oe gestión equivaten te al S%de la remuneración total, estaba amparada en elArt. 4go Oé ta tey N'" iaOeg Ley delProfesorado concordante con el Art.2100 del Decreto supremo No o1g-go-ED
Reglamento de la Ley del profesorado y se calcula en base a lá Remuneración TotalPermanente, al entrar en vigencia la [ey N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial
queda eliminada; por lo tanto, no le corresponde.

2. El pago de la Bonificación Personal, equivalente al2o/o de la remuneración total, se
encuentra establecida en el artículo 52'de la Ley del profesorado y se computa sobre
la remuneración básica por año; sin embargo, ál entiar en ,igenóia la Ley No 2gg44
Ley oe Reforma Magisterial deja sin efecto todas las leyes anleriores delhagisterio;
por Io tanto, no le corresponde.

3. Sobre el reconocimiento y pago de la bonificación por quinquenios equivalen te al S%
de la remuneración básica por cada quinquenio cumplido, estaban amparadas por el
Art. 5'lo del Decreto Legislativo N' 276 L:ey de Bases de la Carrera Administrativa, la
Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por Ley No 25212, establecieron
asignar bonificaciones por cumplir 20, 25 y 30 años; posteriormente, con la Ley N"
29062 al señalar 

_el 
pago de una (01) remuneración al cumplir 20 años la mu¡er y 2S

el varón y dos (02) remuneraciones al cumplir 25 años la mujer y 30 años ei varón;
en la actualidad alentrar en vigencia la Ley N" 29944 Ley de la Reforma tvlagisterial,
se encuentra contemplado en el Art. 134'del reglamento aprobado con Decreto
Supremo N' 004-2013-ED señala que tiene derecho a percibir por única vez, una
asignación por tiempo de servicios equivalente a dos (02) RIM de su escala
magisterial al cumplir veinticinco (25) años de servicios y dos (02) RIM al cumplir
treinta (30) años de servicios.

4. Sobre el pago del Beneficio Adicional por Vacaciones equivalente a una
remuneración básica, equivalente a una remuneración básica, estaban amparadas
por el \rt. 2180 del Decreto Supremo No 19-90-ED Reglamento de la Ley No 24029
Ley del Profesorado modificada por Ley No 25212, ala entrada en vigencia de Ia Ley
N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial, se encuentra contemplado en el Art. 146'
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del reglamento aProbad o con Decreto Supremo N" 004-2013-ED' Así mismo en el

Art. 66" del mismo cuerPo lega I establece el periodo de vacaciones

5. Sobre la bonificación Por zona rural, estaba amParada en la LeY No 25951 donde

establece la bonificación para los profesores que prestan servicios en zonas rurales

v de frontera, estableciendo Por servicio efectivo en zonas rurales Y de frontera el

onto de S/. 45.00 Soles, mediante Decreto Supremo No 011-93-ED se aprueba su

lamento y la asignación es Por el mismo monto que fue otorgada a partir de marzo

de 1993, tras la entrada en vigenci a de la Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial

al imple mentarse el segundo tramo, mediante Decreto Supremo No 014-2014-EF

Establece n vigencia, características, criterios y montos de las asignaciones por tipo

v ubicación de instituciones educativas, en cuyo artículo 30 establece los montos de

las asignaciones Por estar ubicada en zona tu ral teniendo en cuenta el grado de

ruralidad 1,2 Y 3, siempre y cuando el Profesor se desempeñe en forma efectiva en

las nstituciones ed ucativa s identificadas Y cuya percepción es requisito que la misma

se encuentre considerada en los patrones aProbados

6. Sobre incremento salarial otorgado po r el decreto LeY N" 25981, equivalente al 10%

de la remuneración total, donde dispone que los trabajadores dependientes cuyas

remuneraciones están afectas al FONAVI, con contrato de trabajo vigente al 31 de

diciembre de 1992, tendrán derecho a percibir un incremento de remuneraciones a

parti r del 1 de enero de 1993; empero, en fecha 16 de octubre de 1993, mediante

Ley N' 26233, aprueban nueva estructura de contri buciones al Fondo Nacional de

Viviend a, derogando a la LeY N'25981 Y las demás disposiciones que se opongan a

la presente Ley; por lo tanto, no le corresPonde

7. Del pago de la bonificaciÓn diferencial Perm anente, equivalente a los 30% de la

remuneración total, se encuentra amparada en el artículo 53o del Decreto Legislativo

No 276 y el artículo 124o de DS NO OOs.gO-PCM ; sin embargo, al haberse nombrado

bajo los alcances de la LeY No 29944 Ley de la Reforma Magisterial, estas no

contemplan esta bonificación , sino más bien asignaron las asignaciones por cargo

directivo siemPre Y cuando hubiese cumplido tal cargo; por lo tanto, no le
corresponde.

g. Del pago del reintegro de la bonificación por 25 años de servicios, estaba amparada

por el ártículo 32' de la Ley N' 24029 Ley del Profesorado y su modificatoria Ley N"

2SZIZ, concordante con ei articulo N'208'de su reglamento aprobado con DS N"

01g-gO-ED, que señalaba que el personal docente tiene derecho a percibirdos (02)

remuneraciones integras al cumplir 20 años de servicios la mujer y 25 años de

servicios el varón y tres (03) remuneraciones integras al cumplir 25 años de servicios

la mujer y 30 años de servicios el varón; sin embargo, el pago de la citada gratificación

fue atendida en el momento oportuno; por lo tanto, no le corresponde

9. Del pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No

090-96; 073-97;011-99, bonificaciones especiales equivalente al 16% sobre algunos

conceptos remunerativos y que se encuentran determinadas en las boletas de pago

de la recurrente hasta la entrada en vigencia de la Ley No 29944 Ley de la Reforma

Magisterial; por lo tanto, no le corresponde.

En razón al Expediente No 002107-2017.
l. La Remuneración Total Permanente por navidad, fiestas patrias y escolaridad,

amparadas por el primer párrafo del Art. 52o de la Ley No 24029 Ley del Profesorado
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2.

3.

(modificada por el-rtt. 1o de la Ley No 25212), bonificaciones que han sido eliminadas
con la Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial. Aciualmente los montos,
características y condiciones para el otorgamiento de estos aguinaldos y escola¡dad,
son establecidos de acuerdo al Texto Único ordenado de la Ley Generáldelslstema
Nacional de Presupuesto Público que se reglamenta anualmente mediante decretos
supremos, también lo señala elArt. 132' y 133" del Decreto Supremo N. OO4-2013-
ED Reglamento de la Ley de la Reforma Magisterial Ley No 2gg44.
En cuanto al pago diario de S/. 5.00 por conóepto de refrigerio y movilidad, tenemos
que 

-dura.nte 
la vigencia der Decreto supremo N" 264-g0-EF, ie fr.¡ó el pago oe ta

bonificación en la suma de S/.5.00 mensuales, la cual ha sido examinada, iéñeranooprecedente en la CASACIÓN N" 5497-2015 SAN MARTÍN que dectara ruñonoo el
recurso de casación interpuesto por el Procurador Público del Gobierno Regional de
S¿n Martín; queda eliminada al entrar en vigencia la Ley N" 2gg44 tey Oe"Ráforma
Magisterial; por lo tanto, no le corresponde.
La Remuneración Principal, tal como lo señala el artículo 6o del Decreto Supremo N"
051-91-PCM se regirán por escalas, niveles y montos, que sirve de base para el
cálculo de la Compensación por Tiempo de §ervicios y que resultaba de sumar la
Remuneración Básica con la Remuneración Reunificadá y en la actualidad al entrar
en vigencia la Ley N'29944 Ley de la Reforma Magisterial quedo eliminada; por lo
tanto, no le corresponde.

4- Pago de la bonificación por Costo de Vida, de conformidad al inc. a) del Art. 10 del
Decreto Supremo N'264-90-EF, referente al artículo del citado decieto se trata de
medidas complementarias que regulaban transitoriamente la liquidación de planillas,
en tanto se reestructuraba el Sistema Único de Remuneración y pensiones del Sector
Público. Con respecto al segundo párrato del Art.9" del Oec"reto Supremo N. 154-
91-EF, este Decreto estableció estas disposiciones en tanto culminaban el proceso
de l-{omologación de la Carrera Pública y el Sistema único de Remuneraciones y
Bonificaciones, bonificación que se encuentran determinadas en cada boleta Oe pagá
del recurrente como "tph" (Transitoria por Homologación) hasta la entrada en
vigencia de la Ley No 29944 Ley de la Reforma Mágisterial; por lo tanto, no le
corresponde.

S. !le_ryo de Asignación Especial otorgado por elArt. 1" del Decreto Supremo N" 276-
91-EF, correspondiente a la categoría STA (Servidor Técnico Admlnistrativo), se
refiere a los funcionarios y administrativos en servicio ( .); sin embargo, al
encontrarse nombrada bajo los alcances de la Ley No 29944 Ley de la Reforma
Magisterial, no le corresponde.

6. El pago de la bonificación por zonas diferenciadas (zona de frontera, selva, zona
rural, altura excepcional,zona de menor desarrollo relativo y emergencia) equivalente
al10o/o de la remuneración permanente hasta un máximo del30%, se relacionan con
el punto 5) del Expediente N" 002106.

7. Del pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No

090-96; 073-97;011-99, está relacionado con el punto 9) del Expediente N" 002106.

Que, en este sentido referido a la vulneración
de sus derechos adquiridos, resulta pertinente señalar sobre la aplicación de las normas
generales en el tiempo, la Teoría de los Hechos Cumplidos, que sostiene que cada
norma jurÍdica debe aplicarse a los hechos que ocurran durante su vigencia, es decir,
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legislación se encuentra en el Art. 127.2de:Decreto supremo No 004-2019-JUS que

aprueba el Texto ÚnÉo Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General, la acumulación de solicitudes' que suscribe Ou.e pueden

acumularse en un sálo'escrito más de una petición siempre que se trate de asuntos

;;;-;; que permitan tramitarse y resolverse conjuntamente;

Que, lo solicitado por el recurrente no puede

ser amparado; por lo tanto, el Recurso de Apelación interpuesto por don JoRGE

GESARREATEGU!SANDOVAL,contralaresolucióndenegatoliajlctS-p-o.rhaber
operado el silencio administrativo negativo a la carta de Reclamo No 050-1-2016 y a la

Carta de Rectamo-Ñ" OSO-Z-2016, debe ser declarado INFUNDADO; dándose por

agotada la vía administrativa' 
De conformidad con el artículo 3o numeral 4,

artículo 6o del Decreto Supremo No 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único

ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley No 28044

Ley Generat de EducaciÓn y'su reglamento aprobado con Decreto supremo No 011-

2012_ED, Ley N" iégiq Léy de ñeforma Magisterial y estando a lo facultado por

ÁLtolu.¡ón Eiecutiva Regional No 026-201 9-GRSM/GR'

bajo su aPlicació n inmediata. Entonces, si se genera un derecho bajo una primera Ley

luego de Producir cierto número de efectos esa LeY es modificada Por una segunda, a

rtir de la vigencia de esta nueva LeY, los nuevo s efectos del derecho se deben

r a ésta y Ya no ser regidos más por la norm a anterior bajo cuYa vigencia fue

ecido el derecho de que se trate. Conforme lo ha venido señalando el Tribunal

Constitucional en sendas ejecutori as. Nuestro ordenam iento jurídico se rige por la teoría

de los hechos cumPlidos, consagrad a en el artículo 103" de Ia Carta Magna, por lo que

Ley , desde su entrada en vigencta , se apl ica a las consecuencias de las relaciones y

jurídicas existentes Y no tiene fueza ni efectos retroactivos, salvo en materia

Es necesario precisar que en nuestra

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: 
-DE_CLARAR

TNFUNDADO el Recurso de ApelaciÓn ¡nterpuesto por don JoRGE CESAR REATEGUI

3Á¡loOveL, identificado con DNI N' 00906356, contra la resolución denegatoria ficta

[or haberoperado el silencio administrativo negativo a la Carta de Reclamo No050-1-

ZOrc V a la barta de Reclamo No 050-2 -2016, sobre bonificaciones magisteriales, por los

motivós expuestos en los considerandos de la presente resolución, perteneciente a la

Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de GestiÓn Educativa Local Lamas.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artÍculo 228o del Decreto Supremo

N" OO4-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General.
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Regístrese, Gomuníquese y cúmplase

No 0q x

presenteresoluciónaladminjstradoy",,ffi,ffi]J'J:t!,.,JÍ
Educativa Local Lamas, conforme a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n.,,.u.,offi,,,'o,"'#fl,":,ff.];
Martín (www. dresanmartin. qob. pe.)

coBtERilo REGIoNAL DE sAñ MARTiN
D¡recclón Rogional d6 Educación

Reglonal

JOVRYDRESM

Mrdhá
22032021
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